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Limo, cotorce de diciembre de dos mil once.-

_/ 
vlSToS; interviene como ponente lo señoro

l6orrios Alvorodo; el recurso de nulidod interpuesto por lo PnRrr Clvtl- contro
\

d lo sentencio obsolutorio de fojos trescientos trece, del veinticuotro de

septiembre de dos mil diez; de conformidod con el dictomen del señor

Fiscol Supremo en lo Penol; y CONSIDERANDO: Primero: Que lo Porte Civil

en su recurso formolizodo de fojos trescientos cuorento y tres olego que

elementos probotorios suficientes que ocrediton lo comisión del

delito y lo responsobilidod penol del ocusodo Moycoll Stuort Costoñedo

Henerq. Segundo: Que lo ocusoción fiscol de fojos cienlo novento y siete

tribuye ol encousodo Costoñedo Herrero dedicorse o lo

de drogo, hecho descubierto el veinticuotro de obril

de dos mil siete, o los quince horos con veinte minutos, cuondo personol

iql comenzó o operturor el envío postol correspondiente ol Áreo del

lnlernocionoles en lo cuol se consigno como remitente ol encousodo

ochory Volmer Ortego Pereiro y como destinotorio ol imputodo Costoñedo

Henero, con dirección en lo colle Polos de Frontero número cinco - cuorto

BCP Modrid, Espoño, encontróndose en su interior dos froscos de plóstico

con lo morco Forte en cuyo interior encontroron trescientos diez cópsulos

que conleníon en su interior debidomente ocondicionodo clorhidroto de

cocoíno con peso neto de ochento y dos gromos. Tercero: Que el único

emento que involucro ol imputodo Costoñedo Herrero en los hechos

godos se relociono con el octo de operturo, pruebo de compo,

orientoción, descorte, pesoje, recojo y locrodo de drogo de fojos siete

donde uno encomiendo tiene como destinotorio el nombre del cítodo

encousodo. Cuorlo: Que se debe tener en cuento que poro lo
configuroción de un ilícito penol es necesorio comprobor lo reloción

exislente entre lo conducto y el resultodo típico, es decir, que existo uno
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reloción suficiente entre ombos, odemós constotodo lo reloción de

Átsolidod entre lo occión y el resultodo típico, el segundo poso,
/
\ consistiró en lo imputoción del resultodo o dicho occión. Como vemos,
l'1J- el primer poso consiste en uno comproboción, donde se verificoró,

desde un punto de visto ncilurol, lo reloción de cousolidod; el segundo

poso seró lo comproboción de un vínculo jurídico entre lo occión y el

resultodo, este segundo ospecto no es mós que eljuicio normotivo de lo

imputoción objetivo, por lo que en el presente se hoce necesqrio

estoblecer si el inculpodo con su comportomienfo generó un riesgo

jurídicomente desoprobodo y si ese resultodo es producto de ello.

Que en el presente coso se odvierte que lo tesis de defenso del

ousodo Costoñedo Herrero se sustento en que viojó o Espoño por

controto de trobojo, pero ol término de dicho lobor no logró renovorlo y

como ilegol; residiendo en Modrid con sus hermonos; sustento

que conoce o su coocusodo Ortego Pereiro -o quien le hon reservodo el

; que fue detenido en Modrid por indocumentodo y troído ol

erú donde en migrociones del Aeropuerto Internocionol Jorge Chóvez

fue detenido por el presente proceso -del cuol desconocío-. Sexio: Que si

bien en el coso de outos lo moteriolidod del delito se hoyo estoblecido

con el octo de comiso de fojos siete; se odvierte en el presente que el

único indicio que comprometerío lo porticipoción del encousodo

Costoñedo ,Herrero se sustento en que en lo remeso de drogo, éste

oporece como desiinotorio, indicio insuficiente, pues no obro otro de

corroboroción que nos permite estoblecer uno reloción entre remeso y

destinotorio, en tonto lo consignoción del nombre del inculpodo en lo

encomiendo de drogo no es suficienie poro determinor que lo corgo

cocoínico ibo dirigído o él; pues uno reglo de,experiencio nos conduce

siempre o estoblecer que quienes reolizon esto octividod ilícito no se

ponen en evidencio utilizondo sus verdoderos nombres, ontes oculton el
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mismo, razón por lo cuol lo decidido por lo Solo Juzgodoro se encuentro
orreglodo o ley. Por estos fundomentos: declororon NO HABER NUUDAD

en lo sentencio de fojos trescienlos trece, del veinticuotro de septíembre

de dos mil diez que obsuelve o Moycoll Stuort Costoñedo Henero de lo
ocusoción fiscol formulodo en su contro por delito contro lo Solud
Público - trófico ilícito de drogos en ogrovio del Estodo; con lo demós
que ol respecto contiene y es moterio del recurso; y los devolvieron.-
Interviene el señor Juez Supremo Sonto Morío Morillo por licencio del
señor Juez Supremo Rodríguez Tineo.-

i,ti^sTErN ilil ,4-r-rrr(/r7 
/

PARIONA P

BARRIOS ATVARADO

NEYRA FLORES

SANTA MARIA MORILLO

BAholv


